
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA  
ESCUELA DE POSTGRADOS FAC 

PRIMER PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 
2024 

 
“Por medio del cual se realiza un modificatorio en el cronograma del primer proceso 

selección abierto/público personal  docente hora catedra 2024” 

 
En ejercicio de la competencia delegada por el señor Ministro de Defensa Nacional mediante 

la Resolución No. 6675 de 2016 “por la cual se delegan unas funciones en el Comando General de 

las Fuerzas Militares, El Ejército Nacional, la Armada Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana y se 

dictan otras disposiciones" y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 209 constitucional  

 
CONSIDERANDO: 

 
Primero: Que e l  “ PRIMER PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE 
HORA CÁTEDRA 2024”, busca vincular bajo la modalidad docente hora catedra, el personal requerido 
para dictar las clases de maestrías y cursos de extensión de la EPFAC y ESINA, durante  la vigencia 
2024, de acuerdo con los términos establecidos en la convocatoria públicada en fecha 13 de octubre 
de 2023, en la página web www.epfac.edu.co.  

 
Segundo: Que el artículo 9 del acto administrativo por medio del cual se convocó “El PRIMER 

PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 2024”, 

definió el cronograma de cada una de las etapas a seguir durante el desarrollo del mismo, como se 

lee a continuación:  

 



Tercero: Que en el cronograma citado en el numeral anterior, se estableció como plazo para la 

verificación requisitos habilitantes y aplicación factores de evaluación y clasificación, el lapso 

comprendido entre el entre el 03/11/2023 y hasta el 10/11/2023 inclusive.  

 

Que así mismo se fijó como fecha de publicación de: 1. El listado de aspirantes que no cumplen con 

los requisitos habilitantes, 2- de aspirantes que si cumplen con los requisitos habilitantes y 3. Puntajes 

obtenidos por factores de evaluación y clasificación el día 14 de noviembre de 2023.  

 
Cuarto: Que en atención a la nutrida participación de la comunidad académica en “El PRIMER 

PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 2024”, a 

la fecha de cierre se recibieron 153 hojas de vida de personal aspirante.  

 

Quinto: Que los aspirantes que se presentaron al “PRIMER PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / 

PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 2024”, es muy superior a los históricos de 

participación registrados en convocatorias anteriores, los cuales fueron tomados como insumo para 

proyectar la duración de las etapas del proceso, tal es el caso del término proyectado en el cronograma 

para la verificación de requisitos habilitantes y aplicación de factores de evaluación y clasificación y la 

consecuente publicación de resultados.  

 

Sexto: Que el artículo 209 constitucional dispone, entre otros: “La función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…)” (negrita y subraya fuera 

de texto original). 

 

Séptimo: Que la modificación del cronograma con posterioridad a la fecha del cierre (recepción de 

los documentos de los aspirantes), siempre que se cumpla con el principio de publicidad, no constituye 

afectación alguna para el debido proceso, igualdad y demás derechos de los aspirantes, y que por el 

contrario es una herramienta que permite alcanzar los objetivos de la función administrativa ante 

posibles situaciones que se presenten, tal como lo señaló el parágrafo único del articulo 9 del “PRIMER 

PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 2024”, 

que en su tenor literal consagró: “(…) El presente cronograma está sujeto a modificación, por 

necesidades del servicio y las modificaciones serán publicadas por los canales oficiales de la EPFAC, 

con firma del delegado contractual, con el fin de que sean conocidas de forma oportuna (…)” 

 

Octavo: Que conforme a lo anterior y a efectos de materializar los principios de la función pública, 

frente a la contingencia presentada respecto del término fijado en el cronograma inicial del “PRIMER 

PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 2024” 

para la verificación de requisitos habilitantes y aplicación de factores de evaluación y clasificación y la 

consecuente publicación de resultados, el cual resultó escaso dado el número de aspirantes que se 

presentaron, se hace necesario modificar el cronograma citado y ampliar el término que permita la 

verificación de requisitos habilitantes y aplicación de factores de evaluación y clasificación de todos 

los aspirantes y su consecuente publicación.  

 

De conformidad con lo anterior, el Director de la Escuela de Postgrados de la FAC,  



 

RESUELVE 

Artículo Primero: Modifíquese el cronograma descrito en el artículo 9 del PRIMER PROCESO 

SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA 2024, como se describe a 

continuación: 

 

Articulo Segundo: Las demás disposiciones contenidas en el acto administrativo denominado 

PRIMER PROCESO SELECCIÓN ABIERTO / PÚBLICO PERSONAL DOCENTE HORA CÁTEDRA 

2024”, que no hayan sido objeto de modificación en el presente acto continúan en plena vigencia.  

 

 
Bogotá a los catorce (14) días del mes de noviembre de 2023 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado en original. 

 

Coronel Luis Fernando Giraldo Escobar 

Director Escuela de Postgrados de la FAC 
 

 

 

 
TC. MANCERA /GRUAC       CT. BENAVIDES /DEJDH      CT. MEDINA /DEDHU 
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